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S U M A R I O
Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ley disponiendo que todas las Asociaciones 
constituidas o que se constituyan por pa
tronos o por obreros para la defensa de los 
intereses de las clases respectivas en deter
minadas profesiones, industrias o ramos de 
ésta, habrán de sujetarse a los preceptos de 
la Ley que se inserta.— Páginas 330 a 334.

Otra ratificando el Convenio relativo a dere
chos de Asociación y  coalición de los obre
ros agrícolas.— Página 334.

Otra ídem el ídem relativo a edad mínima de 
admisión de los niños al trabajo de la Agri
cultura.— Página 334.

Otra ídem el ídem relativo al seguro de enfer
medad de los trabajadores agrícolas.— Pági
nas 334 y  335.

Otra ídem el ídem relativo al trabajo forzoso 
u obligatorio.— Página 335.

Otra ídem el ídem relativo a la protección de 
los trabajadores ocupados en la carga y  des
carga de los buques.— Página 335.

Otra ídem el ídem relativo a la indicación del 
peso de los grandes fardos transportados 
por buques.— Página 335.

Otra ídem el ídem relativo a la Reglamenta
ción de la duración del trabajo en el Co
mercio y en las Oficinas.— Página 335.

Otra ídem el ídem releaiivo a reparación de las 
enfermedades profesionales.— Página 335. ^.

Otra ídem el ídem relativo a jornada de trabajo 
en las minas de carbón.— Páginas 335 y  336.

Otra ídem el ídem relativo al seguro de enfer
medad de los trabajadores de la industria 
y del com ercio y de los sirvientes domésti
cos.— Página 336.

Otra ídem el ídem relativo al trabajo noctur
no de las mujeres en la industria. —  Pági
na 336.

Otra ídem el ídem relativo al trabajo noctur
no de los niños en la industria. —  Pági
na 336.

Otra ídem el ídem relativo al trabajo noctur
no en ¡as panaderías.— Página 336.

Otra ídem el idem relativo a edad mínima de 
admisión de los niños en los trabajos indus
triales. -Página. 336,

Ministerio de Obras públicas.
Ley declarando que el Estado acomete la rea

lización de j o s  trabajos necesarios para la 
puesta en riego de las zonas dominadas por  
las obras hidráulicas que se indican.— Pági
nas 336 y 337.

Otra declarando nulo el Plan preferente de 
ferrocarriles de urgente construcción, apro
bado por las disposiciones que se indican, 
así como los actos emanados del Gobierno 
en virtud de las facultades que le fueron  
conferidas por tales disposiciones. —  Pági
nas 337 a 339.

Ministerio de justicia.
Decreto nombrando para la plaza de Presiden

te de Sala de Justicia Militar del Tribunal 
Supremo a D. Mariano Gómez González, Ma
gistrado del propio Tribunal.— Página 339.

Otro ídem para la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo a D. Carlos de Znmárraga y  
Egozcue, Fiscal territorial, que sirve el car
go de Abogado fiscal de referido Tribunal 
Supremo.— Página 339.

Ministerio de la Guerra.
Decretos concediendo la Gran Cruz de la Or

den Militar de San Hermenegildo a los Ge
nerales de brigada D. Nicolás Malero Lobo  
y D. Fernando Martínez de Monje y Resioy, y  
al Mayor General de Alabarderos, con cate
goría de General de brigada, en situación 
de primera reserva, D. Enrique Feduchy Fi
fi u eroa.— Página 339.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto confirmando en el cargo de Director 

general técnico de Aeronáutica civil a don 
Arturo Alvarez Buylla y Godino, Capitán de 
Artillería.— Página 339.
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Otro idem id. id, de Telégrafos y Te
léfonos a D. Mateo Hernández Ba
rroso, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos. 
Página 339.

Otro ídem id. id. de Correos a D. Se
rafín Ocón y Alonso Barroeta, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Correos.— Página 339.

Otro ídem el cargo de Arquitecto de 
la Subsecretaría de Comunicaciones 
a D, Joaquín Otamendi M celen i ba
rrena.— Página 339. 

fytro ídem en el cargo de ingeniero 
Industrial de la Subsecretaría de Co- 
paunicaciones a D. Luis Maura Na
dal.— Página 339.

M i nisterio de Comunicaciones 
J)cercho declarando jubilados, a su ins

tancia, a los Jefes de Administración 
y  Jefes de Negociado del̂  Cuerpo de 
Telégrafos que se mencionan.—-Pá
gina 340.

$tro  idem jubilado a D. Francisco Mu
ñoz Sánchez, Jefe superior de Admi
nistración civil del Cuerpo de Qo- j
rreos.— Página 340. i

Otro ídem id. a D. Francisco Berdugo 
Gonzálezt Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo de Co- ¡
rreos.-—Página. 340* jj

-'Giro promoviendo al empleo de Jefe j 
de Administración éw il de primera | 
clase del Cuerpo de Correos don j 
Antonio Colom Matheu. — Página 
340.

'Otros idem id. id. de segunda clase 
del Cuerpo de Correos a D. Felipe 
Jesús Alcalá Lozano y D. Salvador j 
López San justo.— Páginas 340 y 34!. ¡ 

Giros ídem id. id. de tercera clase deí j 
Cuerpo de Correos a D. Gumersindo | 
Soto*Montes y D . Blas Sánchez de j 
Negra.— Página 341.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Porteros 
que figuraban en la relación que se 
inserta pasen destinados a los De
partamentos y organismos que tam
bién se indican.— Página 341.

Otra declarando oficial el IV Congre
so Nacional de Titulares Mercanti
les, que ha de celebrarse en Madrid 
ios días 24 al 30 del próxim o mes 
de Mayo'.-—Página 342.

M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a

Orden disponiendo que cuantos exhor- 
tos hagan de ser evacuados,.tenien
do que comparecer individuos que 
formen parle de las dotaciones de í 
ios buques pertenecientes a la Mari- i 
na de Guerra, se dirijan a ¡a Autori
dad judicial de Marina competente, 
elevándolos al señor Ministro Toga
do, Jefe de la Jurisdicción de Mari
na.— Página 342.

Otra determinando las dietas que co
rresponde percibir en el desempeño 
de la comisión que se indica al Juez 
especial D. Antonio Domínguez Gó
mez y  al Secretario I). Francisco 
Martínez Martínez, —  Páginas 342 y  
343.

Gira declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. José María 
Olmos Cárceles, Registrador de ¡a 
Propiedad de M o tilla del Pclancar. 
Página 343.

M inisterio de la  G obernación.
Orden disponiendo se convoque con

curso libre de méritos para proveer  
tas plazas de Directores Médicos de 
tas Estaciones fronterizas de Bada
joz, Valencia de Alcántara JJ Can- 
franc; las de Tuy, Fregeneda y Fuen
tes de Oñoro, y las de Vera. Sallent 
y La Junquera.— Página 343.

Otra idem id, concurso para provee 
la plaza de Veterinario Jefe de la 
Sección de Higiene de la Alimenta- 
c ión.— Página 343.

M in is te r io  d e  T ra b a jo  y  P re v is ió n
Orden declarando que de la prohibí- 

ción de trabajar el día 14 del mes 
actual queden exceptuados los tra
bajos de impresión, edición y pnbli- 
encino ¡j venta de periódicos.-—Pá« 
yin a 343.

M inisterio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo' que por la Direc
ción general de Montes, Pesca y  Ca
za sean extendidos los correspon
dientes nombramientos a los indivU  
diios que actualmente y en lo suce
sivo formen parte del Cuerpo de 
Guardería forestal.— Página 343.

Otra nombrando Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio a D. Ra
món Soferas Quila.— Página 343.

Adm inistración Central
Presidencia del Consejo de Minis

tros .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias. — Amunciando con
curso para proveer  10 plazas de Mé
dicos para Consultorios indígenas de 
kabila en la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.— Página 343»

Gobernación.— Dirección general de, 
Sanidad.— Convocando concurso li
bre de méritos para la provisión de 
las plazas de Directores Médicos da 
las Estaciones sanitarias que se men
cionan.—Página 34 3.

Anexo uníco.— Bolsa.— Oposiciones.—* 
Su BASTAS.— Á ü MI NI STRACION -PROVIN
CIAL. — Anuncios de previo pago.—  
E dictos.— Cuadros estadisticos.

MI NI S T E RI O D E T R A B A J O  
Y PREVI SI ÓN

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

L E Y
Articulo 1.° Todas las Asociaciones 

constituidas o que se constituyan por 
patronos o por obreros para la defensa 
de los intereses de las clases respecti
vas en determinadas profesiones, indus
trias o ramos de éstas, habrán de suje
tarse a los preceptos de la presente
¡Ley*

Artículo 2.° Las Asociaciones profe
sionales que se propongan ostentar o 
representar los intereses de determina- 
fes, industrias o profesiones, habrán de 
tst&r constituidas exclusivamente: las 
primeras, por patrones, y las segundas, 
pos obreros#

El ingreso en unas y  otras será vo
luntario.

Artículo 3.° Solamente podrán in
gresar en las Asociaciones profesional- 
íes patronales, quienes hayan alcanza
do la capacidad legal para ejercer el 
comercio y paguen la contribución co
rrespondiente al ejercicio de las pro
fesiones, industrias o ramos de éstas, 
cuyos intereses patronales se propon
ga defender la Asociación.

Si se trata de Asociaciones de patro
nos agricultores, podrán formar parte 
de ellas los propietarios de tierras que 
paguen más de 50 pesetas anuales por 
contribución rústica y labren por su 
cuenta.

Las mujeres menores de edad o ca
sadas que reúnan las condiciones ex
presadas en los párrafos anteriores po
drán ingresar en las Asociaciones de 
su clase, sin necesidad de autorización 
expresa de sus representantes legales.

Los tutores y representantes legales 
de los comerciantes o industriales me
nores de edad o incapacitados, podrán, 
en nombre de éstos* formar parte de 
las Asociaciones,

Las Sociedades civiles o mercantiles 
de todas ciases podrán también formar 
parte de las Asociaciones profesiona
les patronales, representándolas en és
tas el Presidente o un Vocal del Con
sejo de Dirección o Administración, 
elegidos con arreglo a los Estatutos 
respectivos, o sus directores, gerentes 
o apoderados, siempre que tengan po- 
deres o mandatos consignados en escri
tura pública. i

Artículo 4.® Solamente podrán in
gresar en las Asociaciones profesiona
les obreras los individuos mayores de 
dieciséis años que pertenezcan a„ los 
oficios y profesiones cuyos intereses 
obreros trate de defender la Asocia
ción. Los menores de dieciocho años 
sólo tendrán voz, pero no voto, en las 
Juntas generales.

Si se trata de Asociaciones de obre
ros agrícolas, podrán formar parte áe 
ellas los trabajadores del campo que 
perciban como retribución asalariada’ 
por su mano de obra cien jornales al 
año, aun cuando sean a la vez peque- . 
lo s  propietarios o arrendatarios.

Las mujeres podrán formar parte fe
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las Áse daciones en Jas misma s condi
ciones de los varones, sin que las ma
yores de dieciocho años necesiten au
torización paterna, marital-ni ¿altiva.

Podrán también formar párle de las 
'Asociaciones los obreros de uno y olio 
sexo que hayan pertenecido durante 
un año, al menos, a los oficios o pro
fesiones correspondientes, si no han 
adquirido la condición de patronos.

Una misma persona no podrá perte
necer a más de una Asociación obrera 
¡de una determinada profesión en una 
misma localidad.

Artículo 5.° Las Asociaciones profe
sionales obreras habrán de reunir quin
ce socios, al menos, al tiempo de cons
tituirse, y no porán subsistir cuando el 
número de asociados quede reducido a 
menos de diez.

Las Asociaciones profesionales pa
tronales habrán de estar constituidas 
por tres socios al menos.

Artículo 8.° Los patronos, y asimis
mo los obreros, podrán separarse libre
mente en cualquier momento de las 
Asociaciones de que formaban parte, 
sin perjuicio del derecho de éstas a re
clamar las obligaciones o débitos con
traídos por el socio saliente.

Toda cláusula o estipulación que nie
gue o limite aquella facultad será nula.

Artículo 7.° Les obreros y los pa
tronos podrán ser dados de baja en las 
Asociaciones respectivas, aun contra la 
voluntad de aquéllos:

1.° Por inhabilitación para el goce 
de jos derechos civiles, decretada en 
sentencia judicial.

2.° En virtud de sanción que les fue
se impuesta por comisión de faltas, con
forme a lo previsto en los Estatuios de 
la Asociación.

3.° Por haber perdido la condición 
de obrero o la de patrono; y en rela
ción con los socios patronos, por haber 
cesado en el ejercicio de la profesión, 
industria o ramo de ésta a que corres
ponda la Asociación»

Artículo S.° Los organizadores o 
fundadores de una Asociación profe
sional presentarán, ocho días por lo 
menos antes de constituirlas, al Dele
gado de Trabajo dq la provincia en que 
haya de tener aquélla su domicilio, tres 
ejemplares, firmados por ellos mismos, 
de los Estatutos, Reglamentos o acuer
dos por los cuales la Asociación haya 
de regirse, en los que se expresarán 
las denominaciones, fines, extensión te
rritorial e industrial de la misma, do
micilio, forma de su administración o 
gobierno, recursos con que cuente O 
con los que se proponga atender a sus 
gastos y aplicación que haya de darse 
a los fondos o haberes sociales, en easo 
de disolución.

En. e j acto mismo de la? presenta- •

eión se devolverá a los interesados 
uno de los ejemplares, con la anota
ción de la fecha en que aquélla se 
hizo y con la firma del Delegado y se
llo de la Delegación.

La admisión de los documentos a 
registro sera obligatoria e ineludible 
en las Delegaciones del Trabajo, y 
cuando los interesados tropiecen con 
una negativa, podrán levantar acta 
notarial, acta que surtirá los efectos de 
la presentación y admisión de los 
misinos y que, además, servirá para 
exigir responsabilidades al funcionario 
que haya cometido la falte.

Artículo 9.° El Delegado provincial 
del Trabajo, dentro del plazo de los 
ocho días siguientes a la fecha de la 
presen Acción de los Estattuos o Regla
mentos, podrá devolver éstos a los in
teresados, señalándoles las faltas de 
que adolezcan, para la debida subsa
nado».

; Transcurrido el plazo antes señala
do sin que el Delegado provincial de 
Trabajo haya formulado reparo algu
no, podrá la Asociación constituirse 
con arreglo a los Estattuos presenta
dos y del acta de constitución se re
mitirá al Delegado y al Gobernador 
civil copia autorizada por duplicado, 
dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha en que se verifique.

Artículo 10. Si el Delegado provin
cial del Trabajo formulara reparos a 
ios Estatutos o Reglamentos presenta
dos, según lo previsto en el articulo 
anterior, podrán, los interesados ave
nirse a la snbsanaeión de las fallís se
ñaladas o recurrir contra aquéllas an
te el Ministerio da Trabajo y Previ
sión en el plazo de cinco días.

En el primer caso se presentarán 
de nuevo los Reglamentos ante el De
legado provincial y habrán da cum
plirse los mismos trámites y plazos 
indicados en los artículos precedentes, 
tpara que la Asociación se pueda cons
tituir.

En el caso de interposición de re
cursos, éstos habrán de presentarse a 
la Delegación para ante el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, que resolverá 
en el plazo de diez días, a partir del 
registro de aquéllos, y la constitu
ción de la Asociación estará supedi
tada a la resolución que se dicte o a 
que haya transcurrido dicho plazo sin 
haberse adoptado resolución alguna.

Artículo 11. Cuando se trate de la 
modificación de los Reglamentos o Es
tatutos por los cuales venga rigiéndo
se una Asociación, habrá de preceder
se, para que aquélla tenga eficacia, en 
igual forma que para la presentación  ̂
de Estatutos nuevos.

Artículo 12. Do todos los Regíame»- I 
tos, Estatutos q modificaciones de &»**** *

!que autoricen los Delegados provine! 
les de Trabajo» remitirán un ejempl. 
al Ministerio: de Trabajo y Previsió 
y asimismo de la copia autorizada ú 
acto de constitución de cada AsociacR 
profesional lo que comunicarán tan 
bién al Gobernador civil de la pro vil 
cia respectiva.

Artículo 13. En la Delegación pr< 
yineial de Trabajo» se llevará un Rew 
tro especial de Asociaciones profesa 
nales, dividido en dos Secciones: Un 
de patronales y  otra de obreras, en 41 
serán inscritas todas aquellas cuyos E; 
tatutos o Reglamentes se hayan auh 
rizado^

Con numeración correspondiente 
i dicho Registro especial, y a medida qu 

sean: presentadas las actas de consí 
tañó» de las Asociaciones, se abrir 
un expediente iniciándolo con los Lo 
fatutos, Reglamentos, contratos q acuer 
dos por los cuales hayan de regirse la 
mismas, e incorporando sucesivament 
las referidas actas de constitución ; 
todos los: demás trámites, diligencias ; 
resoluciones a que dé lugar la vida d 

: la entidad.
Artículo 14* La existencia legal d¡ 

las Asociaciones se acreditará con ser 
íiíkados expedidos, con relación al Re 
gis tro especial a que se refiere el ar 
tículo anterior, los cuales no podrár 
negarse a loa Directores, Presidentes c 

¡ representantes, de la Asociación.
' Ninguna Asociación podrá adopfai 

una denominación idéntica a la de otra 
, ya r@gisÉ?&dfi m  la  misma localidad 

Arifctíl© 15. A i mismo tiempo que n  
entreguen en, 3a Delegación provincia] 
del Trabajo las, copias autorizadas del 
acta constitutiva de una Asociación, se 
habrán de presentar, para que sean 
habilitados por la misma Autoridad. 
marcados en todos sus folios, correlati
vamente numerados, con el sello de ia 
Delegación, los libros de registros de 
socios, de actas y de contabilidad que 
la Asociación estará obligada a lleva?,, 
según se dispone en los dos articulos 
siguientes.

La diligencia de habilitación áe los 
libros por la Delegación provincial ha
brá de ser realizada en el término (íe 
tres días hábiles, y en el expediente 
relativo a la Asociación se lomará nota 
de la diligencia, con expresión de ía fe* 
cha en que se realiza y del número de 
folios de cada r¿m> de los libros habi
litados.

Artículo 16. En el Kfcro registro de¡ 
socios se habrán de consignar, sia  in
terrupción, los nombres, apeRidos* 
fesiónes u oficios y  domieiHír 
uno de los asociados, cem det
las fechas de fer y  tí*  lo*

m ismos»
Camdo m trate ée  Sociedades cívslea
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o mercantiles, en el libro reg istro  se 

! ¡consignarán su nombre o razón social, 
1 la naturaleza de la Sociedad, la fecha 
i ¡de su constitución y la de su inscrip

ción en el Registro m ercantil, si lo hu
biere, capital social, domicilio y nom
bre, apellidos y domicilio de sus Presi- 
ídentes, gestores y directores.

En los meses de Enero y, Julio de 
¡cada año, las Asociaciones deberán re 
m itir a las Delegaciones de Trabajo de las provincias respectivas una relación 
nom inal de las altas y bajas de socios 
«jue hubiesen sido registradas durante 
¡el semestre anterior.

Artículo 17. También habrán de lle- 
y a r las Asociaciones profesionales uno
0 varios libros de contabilidad, en los 
cuales, bajo la responsabilidad de los 
¡que ejerzan cargos adm inistrativos o 
directivos, figurarán todos los ingresos y gastos de la Asociación, expresando 
de m anera inequívoca la procedencia 
de aquéllos y la inversión de éstos.
1 Das Asociaciones form alizarán semes- 

- Oralmente las cuentas de sus ingresosy gastos, las publicarán  o pondrán  de 
¡manifiesto a sus soci-os y entregarán 
dos ejem plares de ellas en la Delega
ción  provincial de Trabajo, dentro de 
los cinco días siguientes a su forma- 
lización.

Artículo 18. El Delegado prov incial 
rde Trabajo podrá o rdenar la p ráctica 
de una inspección en los dom icilios 
sociales de las Asociaciones, cuyos re 
presen tan tes legales estarán obligados 
a exhib ir al Inspector los libros-regis
tros, los de contabilidad, de actas y 
los justificantes de cuentas y demás 
docum entación social, al efecto de las 
com probaciones que se estim en nece
sarias.

-Artículo 19. Son facultades de las 
Asociaciones pro fesionales:

1.* E jerc itar el derecho de petición 
ante los Poderes públicos y ante las 
Autoridades conforme a la Constitu
ción del Estado.

2.a Organizar enseñanzas de espe- 
cialización para la instrucción  y p er
feccionam iento profesional de sus 
miembros, así como talleres, Exposicio
nes, Museos, Laboratorios, Escuelas 
técnicas, concursos, conferencias, pu
blicaciones, etc.

3.a F undar instituciones de previ -  
íión y ¡asistencia social.

4.a D esignar l a s  representaciones 
jue hayan de form ar parte cié toda 
ílase de organism os mixtos y de ca
rácter oficial establecidos por las dis
posiciones vigentes para entender en 
ios conflictos que surjan, dentro de los 
grem ios u oficios, entre el capital y el 
trabajo, y  para  la propuesta y aplica
ción de la legislación vigente.

5.a A dquirir y poseer toda clase de 
bienes, p erc ib ir subvenciones, donati
vos, herencias, con traer obligaciones 
de todo género y e jerc itar los derechos 
concedidos a las Asociaciones civiles 
po r las leyes vigentes.

6.a E jerc itar ante los T ribunales de 
Justicia, por m edio de sus Juntas di
rectivas, todas las acciones civiles y 
crim inales que procedan con arreglo 
a las leyes.

7.a Designar entre sus socios, cuan
do se trate de Asociaciones obreras, 
en la form a y con los requisitos que 
exijan las leyes sobre la m ateria, a los 
representantes que hayan de in terve
n ir en la gestión de las Em presas in 
dustriales de determ inada im portancia.

8.a In terven ir, a los efectos oficia
les, en la celebración de pactos o com 
tratos colectivos de trabajo.

9.a Com parecer, po r m edio de re
presentantes legales, ante los T ribuna
les Industria les y  ante los organism os 
m ixtos oficialm ente encargados de la 
regulación e in terp re tac ión  de las ba
ses y contratos de trabajo, bien en 
nom bre propio  o en represen tación  
delegada de sus socios, cuando éstos o 
alguno de ellos hayan de com parecer 
como dem andantes o dem andados.

La actuación de la Asociación no 
im pedirá a los interesados ren u n c ia r 
en cualquier mom ento a la rep resen
tación sindical, desistir de la dem an
da, defenderse por sí m ismo, p o r me
dio de Letrados o P rocuradores o por 
hom bres buenos, elegidos librem ente, 
conform e dispongan las leyes.

10. C oncertar uniones perm anentes 
o circunstanciales para  el am paro de 
los intereses profesionales comunes, 
m ediante acuerdo adoptado en cada 
Asociación. El acta del acuerdo p un 
tualizará el objeto, el alcance de la 
adhesión y las obligaciones que se con
traigan. P ara  la eficacia del acuerdo 
deberá ser com unicado a la Delegación 
provincial de Trabajo.

Artículo 20. Las Asociaciones p ro 
fesionales patronales y las obreras, en 
sus relaciones para  la defensa de los 
respectivos intereses en la profesión, 
estarán obligadas a seguir los cauces 
jurídicos que tracen las leyes para 
p rocu rar la conciliación y solución a r
mónica de los conflictos y a respetar 
ios preceptos legales, las norm as com
plem entarias o bases de trabajo que 
adopten los organism os m ixtos profe
sionales, legalmenté autorizados, y los 
pactos o contratos colectivos que las 
propias Asociaciones celebren en el 
ejercicio de la libertad  ' contractual, 
perm itida por aquéllas para la regula
ción de las condiciones de trabajo de 
un determ inado oficio o profesión.

A este efecto, las Asociaciones esta
b lecerán  en sus Estatutos, o por acuer
do de sus Juntas generales, el proce
dim iento y el modo de determ inar las 
sanciones que ellas habrán  de impo
ner a los socios que con sus actos in 
frin jan  o pertu rben  el cum plim iento 
de las obligaciones im puestas por la 
ley o contraídas por la Asociación.

Artículo 21. C orresponderá a las 
Juntas generales de las Asociaciones 
profesionales, a más de los asuntos y 
resoluciones que expresam ente les asig
nen los respectivos Estatutos, la elec
ción de las Juntas d irectivas y adm i
nistrativas, aco rdar las reform as y m o
dificaciones estatu tarias, los pactos o 
contratos colectivos de trabajo, la de
claración  de huelgas o lock-outs, el es
tablecim iento de instituciones de asis- 
tención y previsión social, la unión, fe
deración o confederación con otras 
Asociación, la in tervención  e inspec
ción de las gestiones de las Juntas ad
m inistrativas y de los balances y cuen
tas o la reparación  de ellas, la fijación 
de las cuotas o rd inarias y el acuerdo 
de las ex trao rd inarias, el acuerdo de 
las bajas definitivas de los socios y el 
de la disolución de la Asociación.

Artículo 22. Las Juntas generales 
serán convocadas por el P residen te o 
por el Secretario, según determ inen 
los Estatutos, con publicidad  y tiem po 
bastantes, y con anuncio del lugar en 
que hayan de celebrarse y del orden 
del día, para  que todos los socios y 
las A utoridades tengan adecuado cono
cim iento.

Los Estatutos determ inarán  la ma
nera  de celebrarse las Asambleas ge
nerales y los requisitos p ara  la validez 
de los acuerdos. Estos hab rán  de ser 
adoptados, salvo regla estatu taria en 
contrario , por m ayoría de los asocia
dos asistentes, y acatados en todo caso 
por la m inoría  y por los ausentes.

Artículo 23. Las Asociaciones se re 
g irán  pór la Jun ta  directiva, elegible 
p o r la Asamblea general de asociados, 
expresam ente convocada para  este ob
jeto. La elección se efectuará por m a
yoría de votos de ios asistentes y me
diante votación secreta.

Artículo 24. Serán funciones de la 
Jun ta  directiva las que determ inen los 
Estatutos, y entre ellas d irig ir, adm i
n is tra r  y rep resen tar a la A sociación; 
velar por la ejecución de los Estatutos 
sociales; convocar y asistir a las Jun 
tas generales, señalando el orden del 
día y presentando los balances y cuen
tas; rep resen tar a la Asociación en los 
casos de conciliación y a rb itra je  es
tablecidos en las leyes y en la conclu
sión de pactos o contratos colectivos 
de trabajo, salvo especialidades regu-
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ladas o que se regulen por interven
ción especial de personas o mandata
rios distintos, y cuidar de la debida 
adm inistración y separación de fondos 
de las cajas e instituciones y obras de 
la Asociación.

Se prohibe reservar a las Juntas di
rectivas, a los Administradores o ges
tores, a los Delegados y a los Comités 
especiales el derecho de tomar por sí 
y  sin intervención de las Juntas gene
rales acuerdos o decisiones que afec
ten al interés general de la Asociación 
■© al particular o profesional de los 
asociados fuera de sus atribuciones es
tatutarias o reglamentarias, adolecien
do, por tanto, de nulidad toda cláusu
la, estipulación o acuerdo en contra
rio.

Artículo 25. Las Juntas directivas 
no podrán adoptar resolución, publi
c a r  manifiestos, dictar órdenes o to
m ar acuerdos sin publicar al pie ¡los 
nombres y apellidos de los miembros 
que las constituyen, o al menos del 
Presidente y del Secretario.

Artículo 26. Todos los nombramien
tos de las Juntas directivas y adminis
trativas de las Asociaciones serán co
municados al Delegado provincial de 
Trabajo dentro de las cuarenta y ochó 
horas siguientes a la elección o reno
vación.

Artículo 27. Para formar parte de 
la Junta directiva de- toda Asociación 
se exigirá ser español, mayor de vein
tiún años de edad y no hallarse inhabi
litado por otras circunstancias para el 
ejercicio de los derechos civiles; per
tenecer a la Asociación y ejercer o 
haber ejercido la profesión u oficio 
del ramo asociado durante un año an
tes de la elección.

Artículo 28. El Presidente, o quien 
estatutariamente le sustituya, ostenta
rá  la representación legal de la Aso
ciación, actuará a su nombre y deberá 
ejecutar los acuerdos adoptados por la 
Asamblea general de asociados o por 
la Junta directiva, ejercitando además 
las atribuciones que especialmente se 
le confieran por los Estatutos.

Artículo 29. El Presidente, o quien 
le  sustituya, estará obligado a dar 
cuenta a la Delegación provincial de 
Trabajo de los cambios de domicilio 
social en el plazo de cinco días.

Artículo 30. Los Estatutos de las 
Asociaciones determ inarán los modos 
de adm inistrarlas y las obras sociales 
que se hayan de realizar. Estas podrán 
ser el establecimiento de subsidios a 
ios asociados en casos de enfermedad, 
Invalidez, paro forzoso u otras even
tualidades o cualesquiera otra de ín
dole análoga.

Artículo 31. Los actos realizados 
por las Asociaciones profesionales, en

relación con los fines de previsión se
ñalados en el artículo anterior, queda
rán exentos del pago del impuesto de 
Derechos reales, del Timbre del Es
tado y del de Utilidades, y de las con
tribuciones análogas que se establez
can en las provincias o regiones que 
concierten su vida económica con el 
Estado.

Artículo 32. El Estado subvencio
nará las obras de previsión que orga
nicen las Asociaciones obreras en pro
porción al valor de ellas, quedando 
obligadas en este caso dichas entida
des a organizar las referidas obras de 
previsión con la independencia de
bida, y quedando sometidas a la Ins
pección del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Artículo 33. Para desempeñar car
gos de adm inistración y gerencia en 
las instituciones de previsión que or
ganicen las Asociaciones, se exigirá 
ser español y mayor de veintitrés 
años, utilizándose los empleados téc
nicos y administrativos necesarios pa
ra  los servicios.

Artículo 34. Las Juntas generales 
acordarán los recursos ordinarios y 
extraordinarios con que se deba aten
der a los gastos y fines de la Asocia
ción, indicando la aplicación que deba 
darse a lo recaudado.

A este efecto se determ inará:
1.° El importe de las cuotas de en

trada y forma de pagarlas.
2.° El importe de las cuotas perió

dicas, ordinarias y extraordinarias y 
modo de pagarlas.

3.° El importe de las cuotas socia
les que hayan de percibir las Uniones, 
Federaciones y Confederaciones.

4.° La parte de cuota o cuotas es
peciales que se hayan de destinar a 
las instituciones de previsión.

5.° La aplicación de donativos y 
legados.

6.° El destino de los fondos en ca
so de disolución de la Asociación y 
el modo de vigilar los fondos espe
ciales.

Artículo 35. El importe de las cuo
tas e que hayan de satisfacer los aso
ciados deberá fijarse necesariamente 
mediante acuerdo de la Asamblea ge
neral, expresamente convocada.

La cuota de entrada en las Asociar 
ciones obreras no podrá exceder del 
importe del jornal, salario o sueldo 
de tres días.

Artículo 36. Los cobradores de las 
cuotas serán nombrados por acuerdo 
de la Junta general o de la mayoría 
absoluta de la Junta directiva, debien
do comunicarse el nombre y domici
lio de los designados al Delegado pro

vincial de Trabajo en el ¡término <$f
cinco días.

Artículo 37. Las faltas de cumplí* 
miento de los preceptos de esta Ley* 
relativos a la publicidad semestral del 
movimiento de socios y de las cuen
tas y balances de la Asociación, pu- 
blicidad de las convocatorias de la* 
Juntas generales y comunicaciones 
obligadas a las Delegaciones provin
ciales de Trabajo, así como los actos 

,de obstrucción a las Inspecciones pre
vistas en el artículo 18, serán castiga
das con multas de 50 a 150 pesetas* 
que im pondrá el Delegado provincial 
a cada uno de los Directores o socios 
que ejerzan en la Asociación algún 
cargo de gobierno, sin perjuicio dé 
las responsabilidades civiles o crimi
nales que fueren procedentes.

Articulo 38. Las Asociaciones qué 
no cumplan las reglas estatutarias con- 

. forme a los preceptos de esta hry pa* 
ra su funcionamiento social, o las obli
gaciones establecidas en el artículo 20, 
serán objeto de sanciones, que impon
drán las Delegaciones pro :/iñcíales dét 
Trabajo, y que podrán consistir en la 
suspensión temporal para la Asocia
ción infractora de las facultades con
signadas en los apartados 4.u, 7.°, 8.* 
y 9.° del artículo 19.

Cuando hayan transcurrido dos me
ses desde que fué concedido el cum
plimiento de las reglas estatutarias o 
de las obligaciones que establece el 
artículo 20, no podrán imponerse las 
sanciones anteriormente aludidas.

Contra los acuerdos de las Delega
ciones provinciales en esta materia, 
podrán las Asociaciones recu rrir en 
plazo de cinco días ante el Ministro 
de Trabajo y Previsión, que resolve
rá, previo informe de la Delegación y 
de la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo, en el término de un 
mes. b

Artículo 39. Cuando por la grave
dad y trascendencia de las transgre
siones cometidas por una Asociación 
profesional, la Delegación provincial 
de Trabajo estime imprescindible sus
pender el funcionamiento de aquélla, 
podrá decretar la suspensión, ponién
dolo en conocimiento del Juez de ins* 
trucción competente y del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, en el plazo dé 
veinticuatro horas, especificando con 
toda claridad los fundamentos en que 
se apoya y remitiendo los anteceden
tes y los nombres de los asociados o 
concurrentes que aparezcan responsa
bles de los hechos. ■. . - .

; El Ministro de Trabajo y Previsión, 
en plazo de tres días, anulará o con- 
Armará la decisión del Delegado pro«
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vincial, com unicando su resolución al 
Juez.

La suspensión prev ista  queda sin 
efecto si la A utoridad jud ic ia l no la 
confirm a en el térm ino de veinte dias.

A rtículo 40. En caso de ser suspen
dida una A sociación profesional, la 
represen tación  legitim a o, en sil defec
to, una Comisión nom brada por la De
legación provincial de Trabajo, con
servará la personalidad  ríe la Asocia
ción para  con tinuar la gestión de ésta 
en los contratos de trabajo y en la ac
ción de previsión, cultura y benefi
cencia.

Al proceder p designar, en su caso, 
la Comisión prevista en el párrafo  an
terior, deberá la Delegación p rovin
cial de T rabajo dar preferencia  a los 
elem entos de la m ism a organización.

A rtículo 41. La A utoridad judicial 
podra  decretar 3a suspensión de las 
funciones de c u a l q u i e r  Asociación 
profesional desde el instan te en que 
dicte auto de procesam iento por deli
to que dé lugar a que se acuerde la 
disolución en la sentencia-.

Artículo 42. La A utoridad jud ic ia l 
será la única com petente para decre
ta r  la disolución de las Asociaciones 
profesionales constitu idas con arreglo 
a esta Ley.

D e b e r á  acordarla  en las sentencias 
en que declare ilíc ita  una Asociación 
profesional, conforme a las disposicio
nes del Código penal, ni en las que 
dicte sobre delitos com etidos en cum 
p lim ien to  de los acuerdos de la misma.

P odrá  tam bién decretarla en las sen
tencias que dicte contra los asociados 
p o r delitos com etidos por los m edios 
jque las Asociaciones profesionales les 
p roporc ionen , teniendo en cuenta en 
■cada caso la  naturaleza y circunstan 
cias del delito, Ja índole de los medios 
em pleados y las in tervenciones que la 
Asociación profesional baya tenido en 
el empico de dichos m edios y en los 
hechos ejecutados.

Artículo 43. D ecretada por sen ten 
cia firme la disolución de una Asocia
ción profesional, no podrá constitu irse 
o tra con la m ism a denom inación ni 
con igual objeto, si éste hubiera sido 
declarado ilícito. Si no Jo hubiere sido 
y se constituyera otra Asociación pro- ; 
fesional con igual denom inación u ob
jeto, no podrán  form ar parte de ella j 
los individuos a quienes se hubiese 
im puesto pena en dicha sentencia.

La suspensión p roducirá  el efecto 
de im ped ir que se constituya otra Aso
ciación profesional con la m ism a de

nom inación  u objeto de que form en 
p arte  indiv iduos  de la Asociación p ro 

ce s io n a l suspensa, e incapacitará a los 
asociados de ésta p ara  reun irse  en el 
local «te sus sesiones o en otro aue i

adoptaren  para  ello duran te el tiem po 
que la suspensión deba subsistir.

Artículo 44. De las sentencias o au
tos en que se acuerde la disolución, 
suspensión de las funciones de una 
Asociación profesional o en que ésta 
se deje sin efecto, dará la A utoridad 
jud ic ia l conocim iento al M inistro de 
Trabajo y P revisión, al Delegado p ro 
v inc ia l de T rabajo y ai G obernador 
civil de la p rov incia  en el térm ino de 
segundo día.

Artículo 45. Las Asociaciones se d i
solverán: -

1.° Cuando así lo acuerde la Asam
blea general de los asociados po r m a
yoría  absoluta del núm ero total de los 
mismos, si en los E statutos no se ha 
previsto  norm a más restrictiva.

2.° Cuando decrete la disolución Ja 
A utoridad judicial, con arreg lo  a las 
leyes.

La disolución de las Asociaciones no 
exim irá a las mismas del cumplimien
to de las obligaciones que tuvieren con
traídas.

Las Asociaciones profesionales que
dan sujetas, en cuanto a la adquisición, 
posesión y disposición de sus bienes, a 
lo que preceptúen las leyes y sus res
pectivos Estatutos, y, en caso de diso
lución, la liquidación de los bienes se 
h a rá  según se haya previsto en los Es
tatutos, y  no habiéndose previsto nada, 
pasarán  a in teg rar el Fondo nacional 
del Paro.

Artículo 48. Quedan derogadas to 
das las disposiciones que se opongan a 
lo 'p recep tuado  en la presen te Ley.

Artículos adicionales.

Prim ero. Las Asociaciones profesio
nales existentes de la índole de las de
finidas en la presente Ley quedan suje
tas a los preceptos do ésta y deberán 
cum plir con lo dispuesto en el artícu 
lo 3.° dentro de los cuarenta días si
guientes a su  publicación en  la  Gaceta  
d e  M a d r id ,  si no se hallasen in scritas 
anteriorm ente en los Registros de Aso
ciaciones de los^Gobiernos civiles.

Segundo. M ientras no estén consti
tuidas las Delegaciones provinciales de 
Trabajo, suplirán los Gobernadores ci
viles a los Delegados en las funciones 
que a éstos asigna la presen te Ley.

P o r tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales y 
A utoridades que la hagan cum plir.

Madrid, ocho de Abril de mil nove
cientos trein ta  y dos.

NICETO ALCA LA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. Ca b a l l e r o ’

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presen te vierenj 
y en tendieren , sabed :

Que las CORTES han  sancionado y¡ 
decretado la siguiente

L E Y
A rtículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a derechos de Asocia
ción y coalición de los obreros agrí
colas, adoptado en la sesión de la Con
ferencia In ternac ional del T rabajo ce
leb rada en G inebra el año 1921 y se; 
autoriza al Gobierno p a ra  que regis
tre  esta ratificación en la Secretaría  
de la Sociedad fie las N aciones, dú 
acuerdo con lo que dispone la  Consti
tución.

P or tanto  :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento  de esta' 
Ley, así como a todos los Tribunales; 
y A utoridades que la hagan cumplir*

M adrid, ocho de A bril de m il nove
cientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES  
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. Ca b a l l e r o

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A tocios los que la p resen te vieren 
y en tendieren , sabed:

Que las CORTES han  sancionado y; 
decretado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a edad  m ínim a de ad
m isión de los niños al trabajo  de la 
A gricultura, adoptado en la sesión de 
la  Conferencia In ternac iona l del T ra
bajo celebrada en G inebra e l año) 
1921, y se autoriza al Gobierno p ara  
que registre esta ratificación en la Se
cre taría  de la Sociedad de las N acio
nes, de acuerdo con lo que d ispone la’ 
Constitución.

P or tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento  de esta 
Ley, así como a iodos los Tribunales; 
y A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid, ocho de Abril de m il nove
cientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES  
E l Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. Ca b a l l e r o

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 5? 
entedieren, sabed:
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¡ Que las CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo al Seguro de enferme
dad de los trabajadores agrícolas, 
adoptado en la sesión de la Conferen
cia Internacional del Trabajo celebra
da en Ginebra el año 1927, y se autori
za al Gobierno para que registre esta 
ratificación en la Secretaria de la So
ciedad de Naciones, de acuerdo con lo 
que dispone la Constitución.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así corno a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Eá Ministro de Trabajo y Previsión,

F rancisco  L. Caballero

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la  presente vieren y 
eníedieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

L E Y
Articulo único. Se ratifica el Con

venio relativo al trabajo forzoso u obli
gatorio, adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Ginebra el año 1920, y se 
autoriza al Gobierno para que registre 
esta ratificación en la Secretaría de la 
Sociedad de Naciones, de acuerdo con 
lo que dispone la Constitución.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento ele esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
3E3I Ministro de Trabajo y Previsión,

F rancisco  L. Caballero

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
"decretado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el Con

genio relativo a la protección de los 
trabajadores ocupados, en la carga y

descarga de los buques contra los ac
cidentes, adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Traba
jo celebrada en Ginebra el año 1927, y 
se autoriza al Gobierno para que re
gistre esta ratificación en la Secreta
ría de la Sociedad de Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Cons
titución.

Por tanto:
Mando a lodos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como ia todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Abril de mil no
vecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r ancisco  L. Caballero

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y  
decretado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a la indicación del peso 
de los grandes fardos transportados 
por buques, adoptado en la sesión de 
la Conferencia Internacional del Tra
bajo celebrada en Ginebra el año 1927, 
y se autoriza al Gobierno para que re
gistre esta ratificación en la Secreta
ría de la Sociedad de Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Cons
titución.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Abril de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro de Trabajo y Provisión,

F r ancisco  L. Caballero

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado 
y; decretado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a la reglamentación de 
la duración del trabajo en el comer
cio y  las oficinas, adoptado en la 
sesión de la Conferencia Internacio
nal del Trabajo celebrada en Ginebra

el año 1930 y se autoriza al Gobiern<| 
para que registre esta ratificación eiíl í 
la Secretaría de la Sociedad de Na* ¡ 
ciones, de acuerdo con lo que dispo* * 
ne la Constitución.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que! 

coadyuven al cumplimiento de esta!) 
Ley, así como a todos los Tribunales! 
y Autoridades que la hagan cumplir*/ 

Madrid, ocho de Abril de mil nove* 
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES ^

El Ministra de Trabaja y Previsión,
F ra n c isc o  L. Caballero

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente v ie re n  
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado; 
y decretado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el CoL~. 

venio relativo a reparación de las e n 
fermedades profesionales, adoptado 
en la sesión de la Conferencia Inter* 
nacional del Trabajo celebrada en Gi* 
nebra el año 1926, y se autoriza al Ge-1 
bierno para que registre esta ratifiea-j 
ción en la Secretaría de la 'Sociedad) 
de Naciones, de acuerdo con lo que: 
dispone la Constitución.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos qu® 

coadyuven al cumplimiento de est^ 
Leyi* así como a todos los Tribunales' 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r ancisco  L. Caballero

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado)' 
y decretado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el Con*, 

venio relativo a Jornada de trabajo en 
las minas de carbón, adoptado en la 
sesión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo celebrada en Ginebra 4$ 
año 1931, y se autoriza al Gobierno 
ra que registre esta ratificación 
(Secretaría de la Sociedad de Naciónes, 
de acuerdo con lo  que dispone la  Con* 
titucióuc
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Por Lauto:
Mando a todos los ciudadanos que 

co a d y u v e n al c u m p 1 i ni i e n t o ' d e  esta 
Ley. así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NiCHTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

1)1 M inistro do T rabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A iodos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado I 
y decretado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el Con

genio relativo al Seguro de enferme
dad de los trabajadores de la indus
tr ia  y del comercio y ¡de los sirvien
tes domésticos, adoptado en la sesión 
de la Conferencia Internacional del 
Trabajo celebrada en Ginebra en 1927, 
y se autoriza al Gobierno para que re
gistre esta ratificación en la Secreta
ría de la Sociedad de Naciones, de 
lcuerdo  con lo que dispone la Consti
tución.

P or  t a n to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de . esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Abril de mil ngve- 
fientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

ti M inistro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A iodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
'■decretado la siguiente

LEY
Artículo único. Se ratifica ep Con

venio relativo al trabajo nocturno de 
las mujeres en la industria, adopta
do en la sesión de la Conferencia In 
ternacional del Trabajo celebrada en 
Washington el año 1919, y se autoriza 
al Gobierno para  que registre esta ra 
tificación en la Secretaría de la Socie
dad de Naciones, de acuerdo con lo 
$ue dispone la Constitución.

P o r  ta n to :
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta

Ley, así como a iodos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El M inistro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

LEY
Articulo único. Se ratifica el Con

venio relativo al trabajo nocturno de 
los niños en la industria ,  adoptando en 
la sesión de la Conferencia In ternac io
nal del Trabajo celebrada en W ashing
ton el año 1919, y se autoriza al Go
bierno x>ara que registre esta ratifica
ción en la Secretaría de la Sociedad 
de Naciones, de acuerdo con lo que 
dispone Ja Constitución.

P o r t a n t e :
Mando a iodos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid, ocho de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El M inistro de Tiaibíijo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos ios que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

L E Y
Armenlo único. Se ratifica el Con

venio relativo al trabajo nocturno en 
las panaderías, adoptado en ia sesión 
de la Conferencia Internacional del  
Trabajo celebrada en Ginebra el año 
1926, y se autoriza al Gobierno para 
que registre esta ratificación en la Se
cretaria de la Sociedad de Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Consti
tución.

Por tanto:
Mando a todos ios ciudadanos que' 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.,

Madrid, ocho de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA-Y TORRES  
El M inistro do Trabajo y Previsión,

Eiluscisco. L. C a b a l l e r o

E L  PRESIBENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el Con* 

venio relativo a la edad mínima de ad* 
misión de los niños en los trabajos in
dustriales, adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Wáshington el año 1919, 
y se autoriza al Gobierno para  que re 
gistre esta ratificación en la Secretaría 
de la Sociedad de las Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Consti
tución.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley,, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
1D1 M inistro do Trabajo y Provisión,

F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente v ie ren  
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y; 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° El Estado acomete la 

realización de los trabajos necesarios 
para  la puesta en riego de las zonas 
dominadas por las siguientes obras h i
dráulicas :

a) Canal del valle inferior del Gua
dalquivir.

b) Pantano y canal de riegos del 
Guadalmellato.

c) Pantano y canales del Guad-al- 
caeín.

d) Canales del Genil.
e) Pantano del Chorro.
Artículo 2.° A los efectos del a r

ticulo anterior, se reputan  por obras
de puesta en riego los trabajos de ni
velación de terrenos, la construcción 
de acequias o canales secundarios e 
interiores, partidores, pasos superio
res, saltos, sifones, drenajes y  des
agües, caminos de servicio y cuantas 
obras sean necesarias para la explota
ción de regadlo en condiciones de ra 
cional aprovechamiento.

Artícul-o 3.° Estas obras se reaLÁzqr
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rán con arreglo al plan acordado por 
el Ministro de Obras públicas, oyendo 
p re v ia m e n te  a los Sindicatos de riegos y propietarios que lo soliciten.

Se autoriza al Ministro de Obras pú
blicas para ejecutar las expresadas 
obras por administración y con cargo 
a los créditos votados por la Ley de 
28 de Agosto de 1931, tan pronto ten
gan aprobados técnicamente sus p ro
yectos, sin perjuicio de continuar la 
tramitación reglamentaria.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, podrán efectuarse di
chas obras por los propietarios o por 
los Sindicatos de riegos, siempre que 
se cumplan las prescripciones conte
nidas en la primera disposición adi
cional de la presente Ley.

Artículo 4.° Se declara la utilidad 
social de las obras, comprendidas en 
'esta Ley y la necesidad de ocupar los 
terrenos a que la Ley afecta.

Artículo 5.° Term inada la ejecución 
de las obras de puesta en riego de ca
da finca, la Administración, sin des
ocupar las tierras, requerirá  al propie
tario respectivo para que en el plazo 
de un mes opte por hacer suyas las 
obras o por ceder la finca al Estado, 
con la indemnización que correspon
da en cada caso.

En el primer caso, la indemnización 
debida por el propietario consistirá en 
el aumento de valor o plusvalía que las 
obras hayan producido en la justa es
timación de la finca. El costo de las 
obras, en la cuantía declarada por la 
Administración, será pagado por el 
propietario simultáneamente al ejerci
cio de la opción. El resto, hasta com
pletar el importe total de la plusvalía, 
se fijará en tasación pericial contra
dictoria y el propietario pagará su im
porte tan pronto como dicha tasación 
sea aprobada.

Se aplazará ’ en seis meses el pago 
del costo de las obras a los propieta
rios dueños de extensión menor de 10 
hectáreas que así lo soliciten.

La finca responderá preferentemen
te del pago al Estado con el aumento 
de valor de la misma que se obtenga 
por las obras. Las disposiciones com
plementarias regularán l o s  trámites 
para la> determinación del valor co
rrespondiente a la finca antes del co
mienzo de las obras, que deberá ha
cerse con citación de los titulares de 
Derechos reales inscritos.

Si el propietario justifica que tiene 
en tramitación alguna solicitud de 
concesión de préstamos con garantía 
de la finca, la Administración podrá 
conceder al propietario un plazo in
ferior a seis meses para hacer el in
greso, tanto del costo de las obras co
mo de la tasación de la plusvalía, a

condición de que, con intervención  
del Estado en el contra lo de préstamo, 
el importe del mismo se destine a< sa
tisfacer el de ambas partidas.

Cuando el propietario opte por ce
der su finca, el Estado le satisfará el 
precio del inmueble, según tasación 
pericial contradictoria sobre el valor 
de la finca, que habrá de calcularse 
con exclusión de la plusvalía provo
cada por las obras hidráulicas y las 
de puesta en riego, y con abono de 
las cooperaciones satisfechas al Esta
do. El pago se efectuará necesaria
mente en el plazo de seis meses desde 
que fuere aprobada la tasación, au
mentado con el interés del 5 por 100 
del valor de dicha tasación durante 
el tiempo que el Estado haya ocupado 
la finca.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, siempre que la exten
sión superficial de la finca cedida al 
Estado supere a 50 hectáreas, el im
porte del exceso podrá ser satisfecho 
¡por el Astado en plazos anuales, con 
los intereses correspondientes. El nú
mero de plazos en que se fraccione el 
pago no podrá excedér de veinticinco.

Artículo 6.° Decidida la opción por 
el propietario en el sentido de ceder 
al Estado la finca, ésta será preferen
temente destinada al asentamiento de 
campesinos, bajo la dirección, vigilan
cia y tutela económica de los orga
nismos de explotación de riegos a los 
que se encomiende este servicio.

Artículo 7.° Si el propietario op
tase por conservar la finca en su pro
piedad, previas las indemnizaciones 
correspondientes, quedará obligado a 
poner en explotación sus tierras se
gún plan de economía agraria de re
gadío que el Gobierno tendrá formado 
con anterioridad a la terminación de 
las obras.

Artículo 8.° El Ministro de Obras 
públicas queda autorizado para dic
tar las disposiciones necesarias al 
cumplimiento de esta Ley.

Primera disposición adicional.—De 
conformidad con las prescripciones 
contenidas en el último párrafo del 
artrículo 3.°, el propietario o el Sin
dicato de regantes podrán solicitar, 
en el término de un mes desde la pu
blicación del plan en el Boletín Ofi
cial de la provincia, respectiva, el co
rrespondiente permiso del Ministerio 
del ramo para hacer la obra por su 
cuenta, con arreglo al plan del Es
tado.

El plazo para ejecutarla no podrá 
exceder de tres años, a contar desde 
que el permiso le fuere concedido, dis
tribuyéndose la obra por terceras par
tes anuales.

Los (propietarios que exploten en, 
la actualidad en buen regadío, a juí 
cío de la Administración, el úü poit 
£100 de su finca y hagan uso de la 
opción a que se refiere esta disposi- 
ción adicional, podrán ejecutar las 
obras restantes dentro del plazo má
ximo de cinco años.

En caso de incumplimiento de las 
condiciones fijadas por la Adminis
tración, el Estado realizará director 
mente la totalidad de la obra o la 
parte que faltase por ejecutar, impo
niendo al propietario, en concepto de 
multa, el 20 por 100 del costo de los 
trabajos que el Estado efectúe, con 
aplicación de las normas contenidas 
en el artículo 5.°

Segunda disposición adicional—N o  
obstante lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 5.°, el Gobierno de
terminará las -reglas generales según 
las cuales podrá sustituir el pago in
mediato de la indemnización debida 
por el propietario por un canon anual 
para amortizar en veinticinco años su 
importe, y el interés del 5 por 100.

En este caso se hará constar en las 
inscripciones de las fincas en el Re
gistro de la Propiedad, por nota mar
ginal, los requisitos enumerados en el 
párrafo anterior. Será título suficien
te para extender la nota marginal el 
expedido por el Ministro de Obras « 
públicas acreditativo de la concesión 
del pago por anualidades. Si no se 
consignase la nota marginal a que se 
refiere el presente párrafo, el crédito 
a favor del Estado no surtirá efecto 
contra tercero.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de Abril de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCA LA-Z AMOR A Y TORRES 
El  Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T v h r o .

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado i.a siguiente

L E Y
Artículo 1.° El plan preferente de 

ferrocarriles de urgente construcción, 
aprobado por el Decreto-ley de. 5 de 
Marzo de 1926 y por las disposición** 
complementarias de éste y derogad» 
por la ley de 12 de E n ero  de 193J, se
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declara nulo, así como los actos ema
nados del Gobierno en virtud de las 
facultades que le fueron conferidas 
por tales disposiciones.

Cuando alguna linea o sección del 
plan anulado en el párrafo precedente 
hubiese estado comprendida con an
terioridad a la aprobación de ese plan 
en otro u otros, esa anulación no hará 
renacer el derecho a n te ó te  a ningún 
efecto.

Artículo 2.° Los Ministros de Obras 
públicas y de Agricultura, Industria y 
;Comorcio, previos los asesoramientos 
que ¡ uzguen oportunos, presentarán a 
la <Tg robación de las Cortes una po
li ene ¡a del plan de ferrocarriles que 
pue$ i considerarse de utilidad para 
la economía nacional.

■C® a arreglo a este p ían :
a) Se determinará las líneas o sec

cionas que hayan de ejecutarse por el 
Estado y, en su caso, las modificacio
nes que deban introducirse en los pro
vectos aprobados.

b) Siempre que el costo de alguna 
línea o sección no estuviera compen
sado por los solos intereses generales, 
pero habida cuenta de la importancia 
de los beneficios locales que haya de 
producir el ferrocarril, estuviese justi
ficada su construcción, a juicio del 
Gobierno, éste lo acordará con las con
diciones siguientes:

Prim era. La parte del costo de la 
obra soportada por el Estado no po
drá exceder en ningún caso del total 
de la ejecutada hasta la fecha de pro
mulgación de esta Ley, más un tercio 
del costo de la parte que estuviese por 
ejecutar.

Segunda. Las representaciones le
gales de los intereses locales afectados 
¡otorgarán plena garantía de la apor
tación del resto de los recursos nece
sarios para la terminación del ferro
carril.

Establecida la proporción de las 
aportaciones del Estndo y de los de
más interesados para la terminación 
del ferrocarril, no podrá realizarse la 
aportación del Estado para ningún 
trayecto, obra, instalación ni adquisi
ción sin que preceda la entrega co
rrespondiente a los oíros interesados.

Tercera. Un Decreto determ inará 
las condiciones y naturaleza jurídica 
de las aportaciones, así del Estado co
mo de los demás intereses, y estatuirá 
especialmente sobre la propiedad del 
ferrocarril.

c) Será suspendida la construcción 
de toda línea o sección no compren
dida en alguno «V Tos coartados prece
dentes. El MirPsíro de Obras públicas 
ordenará la de los trabajos
que en buena economía se juzguen 
convenientes, para preservar el va

lor de lo ejecutado, sea para su apli
cación a otro destino o aprovecha
miento.

d) La ponencia de Gobierno a que 
se refiere este artículo habrá de pre
sentarse en el plazo máxmio de tres 
meses, contados desde la fecha de pro
mulgación de esta Ley.

e) Las obligaciones resultantes de 
Convenios internacionales se cumpli
rán en sus propios términos.

Artículo 3.° Se entenderán com
prendidos en los Presupuestos genera
les del Estado para 1932 los crédito*, 
necesarios para la continuación de las 
obras de los ferrocarriles que están en 
construcción durante el plazo de tres 
meses—Abril, Mayo y Junio—que se 
determina para fijar el plan ^-In iti- 
vo, sin que tales créditos excedan de 
20 millones de pesetas.

Artículo 4.° Se nombrará una Junta 
que procederá a la revisión de los con
tratos de obras, suministros, servicios, 
adquisiciones y, en general, de todas 
las obligaciones contraídas a nombre o 
por cuenta del Estado para la ejecu
ción de los ferrocarriles del plan anu
lado por el artículo L° de esta Ley.

La revisión habrá de comprender así 
las condiciones jurídicas formales de 
la obligación como la justificación de 
la cuantía del precio pactado.

La Junta estará constituida por un 
Magistrado del Tribunal Supremo de 
Justicia, un Ministro del Tribunal de 
Cuentas, un Jefe de Administración del 
Ministerio de Hacienda, otro dei de 
Obras públicas y una persona designa
da por las Cortes, sea o no Diputado.

Presidirá el Magistrado del Tribuna! 
Supremo y actuará como Secretario un 
Jefe de Administración de la Dirección 
general de lo Contencioso dei Estado.
. La Junta, en cuanto a la comparecen
cia y deposición de interesados, testi
gos y peritos, tendrá las facultades que 
las leyes procesales otorgan a los Jue
ces y Tribunales y podrá reclamar la 
asistencia, de modo permanente o tran
sitorio, en concepto de asesores, de 
cualesquiera funcionarios de la Admi
nistración»

Los dictámenes de la Junta conten
drán la expresa determinación de las 
indemnizaciones, resarcimientos y  rein
tegros a favor del Estado de las canti
dades con que excesivamente, a juicio 
de aquélla, se hubiere enriquecido cual
quier persona o entidad con ocasión de 
las obligaciones cuya revisión se orde
na por esta Ley.

La Junta informará asimismo en las i 
cuestiones que se susciten entre/ el Es- j 
fado y los contratistas y proveedores j 
con motivo de ia rescisión de las ebli- j 
gaciones a que diere lugar la -ejecución j 
de esta Ley y para fijar, en su caso, las 1

indemnizaciones a que hubiere lugar.
La Junta no emitirá ningún dictamen 

sin audiencia de los interesados legíti
mos y admitirá las pruebas que le pro* 
pongan, rigiéndose en su práctica por, 
las normas de la ley Procesal.

Del dictamen de la Junta se dará co
nocimiento a los interesados legítimos, 
los cuales, en el plazo máximo de trein
ta días, podrán alegar lo que estimen 
pertinente. El dictamen, juntamente con 
las alegaciones producidas, en su caso, 
se elevarán por el Presidente de la Jun
ta al Ministro de Justicia, que a su vez 
comunicará el expediente a los de 
Obras públicas y Hacienda.

Examinado el asunto por estos tres 
Ministros, éstos lo someterán conjun
tamente a la resolución del Consejo. A 
todos los efectos del derecho, se enten
derá que el acuerdo del Consejo ultima 
la vía gubernativa.

Artículo 5.° En las resoluciones del 
Consejo de Ministros se aplicarán las 
siguientes normas:

1.a La reducción acordada en el pre
cio de alguna obra, suministro, servi
cio o adquisición en cuya ejecución o 
prestación el contratista hubiese sub
rogado a otra persona o entidad, no 
afectará a derechos del cesionario, sino 
en el caso de que el nuevo precio re
sultado de la revisión fuere inferior al 
que apareciese pactado a favor de! ce
sionario, y sólo en la cuantía absoluta 
de esta diferencia.

2.a Si la certificación reglamentaria 
de una obra, servicio o suministro hu
biese servido de base a una operación 
de préstamo banca rio a favor del tene
dor legítimo de aquélla, se acordará el 
pago del principal e intereses del prés
tamo, siempre dentro del limite máxi
mo de la obligación certificada, cual
quiera que sea la reducción del precio 
fijada en la resolución, sin perjuicio ae 
las compensaciones, indemnizaciones y 
resarcimientos que procedan y que se 
determinarán concretamente. S e r á n  
condiciones indispensables para la apli
cación de este beneficio excepcional:

1.a Que la operación de préstamo 
Fuera perfecta con anterioridad a la fe
cha de presentación a las Cortes del 
proyecto de esta ley, salvo los descuen
tos de las certificaciones de obras eje
cutadas durante los meses de Febrero 
y Marzo del corriente año y expedidas 
antes del 15 de Abril; y

2.a Que la existencia y cuantía de la 
obligación bancaria, así en principal 
como en intereses, fuese comprobada 
directamente mediante inspección de la 
Contabilidad del establecimiento banca- 
rio y de sus justificantes, y sin que éste 
opusiera resistencia, excusa o negativa 
al dicho examen.

Artículo 6.° En todo lo no reserTO



Gaceta de Madrid.—Núm. 105 14 Abril 1932 339

$o expresamente ai Consejo de Minis
tro s , la ejecución de la presente Ley 
queda encomendada *a los de Obras pu
blicas y A gricultura, Industria y Co
mercio, ya conjunta, ya separadam ente.

Por tanto:
■ Mando a todos los ciudadanos que 
¡coadyuven al cum plim iento de esta 
¡Ley, así como 3 todos los T ribunales y 
A utoridades que la hagan cum plir.

Madrid, trece de Abril de mil nove
cientos trein ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V Tí)RUES  
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

'cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y de conformidad con io d is
puesto en el artículo 5.° del Decreto 
de 11 de Mayo de 1931, en relación 
eon el número L° de la Orden de 17 
de Julio último.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de Sala de JusLicia m ilitar 
’del Tribunal Supremo, vacante por de
función de D. Salvador García, a don 
M ariano Gómez González, M agistrado 
(del propio Tribunal.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos trein ta  y dos.

NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi
cia, de acuerdo con ei Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 1.° del Decreto 
de 6 de Mayo último,

Vengo en nom brar para la plaza de 
M agistrado del Tribunal Suprem o, va
cante po r nombram iento para otro 
¡cargo de D. Mariano Gómez, a don 
¡Carlos de Zum árraga y Egozcue, F is
cal te rrito ria l, que sirve el cargo de 
Abogado fiscal del T ribunal Supremo.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos trein ta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAJMOJiA Y TORRES 
JS1 Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i & i n i a n á

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
En consideración a lo solicitado por 

p l  General de brigada D. Nicolás Mo
llero Lobo, y de acuerdo con lo in for

m ado  po r el Consejo D irector de las

Asambleas de las Ordenes M ilitares de 
San Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 29 de Julio de 1931, en que 
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

N I C E T O  ALCALA Z A M O L A  V T O R R E S  
E l  P r e s id e n te  dei Consejo de M inistros, 

M in is t ro  de. la Guerra ,
M a n u e l  A z a n a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Fernando 
Martínez de Monje y Restoy, y de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 18 de Diciembre de 193!. 
en que cumplió las condiciones regla
m entarias.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LC A L A - Z A M O R A Y TQUKKS

El  Presidente del Consejo de Ministros,, 
M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el Mayor General de Alabarderos, con 
categoría de General de brigada, en si
tuación de prim era reserva, D. Eñri-, 
que Feduchy F iguerca, y de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Di
rector de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con la antigüe
dad del día 39 de Julio  de 1929, en que 
cumplió las condiciones reglam enta
rias.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El P residente del Consejo de M inistren  
M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
A propuesta del M inistro de la Go

bernación  y para dar cum plim iento a 
la ley d e  Presupuestos,

Vengo en confirm ar en el cargo de 
D irector general técnico de Aeronáuti
ca civil a D. A rturo Alvarez Buylla y 
Godino, C apitán  de A rtillería, con los

em olum entos consignados en la meü« 
clonada ley.

Dado en M adrid a prim ero  de Abrí! 
de mil novecientos trein ta  y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Tú i ilustro (lo !h Gohortmoión,

S a n t i a g o  C a s a l e s  Q u i u o g a

A propuesta del M inistro de la Go
bernación  y para dar cum plim iento a 
la ley de Presupuestos,

Vengo en con firmar en el cargo de 
D irector general técnico de Telégrafos 
y Teléfonos a D. Mateo H ernández Ba
rroso, Jefe de A dm inistración de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
con los em olum entos consignados en 
la m encionada ley.

Dado en M adrid o prim ero de Abril 
de mil novecientos trein ta  y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Li M inistro  ln Gohurmifiún,.

S a n t i a g o  C a s a l  e s  Q u i í i o g a

A propuesta del M inistro de la Go
b*'s uvriúo,

r i r y  en nom brar Director  general 
te. ■ t o  ce Correos a XX Serafín Ocón. 
y Alonso Bar roela, Jefe de Negociado 
de p rim era  clase del Cuerpo de Co
rreos, ei que p erc ib irá  los em olum en
tos señalados en la vigente ley de Pre
supuestos.

Dado en M adrid a prim ero de Abril 
de mil novecientos tre in ta  y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
SCI Ministro de la CoLemaofAti,

S a n t ia g o  Ca s a b e s  Q ih r o ü a

A propuesta del M inistro de la Go
bernación,

Vengo en confirm ar en el cargo de 
Arquitecto de ia Subsecretaría de Co
m unicaciones a 1). Joaquín Otam endl 
M achim bárrena, con el haber anual de 
10.000 pesetas consignado en la vigen
te ley de Presupuestos.

Dado en M adrid a prim ero de Abril 
de mil novecientos- trein ta  y dos. 

NICETO A LC ALA- Z A MORA Y TORRES  
Ei M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A prepuesta  del M inistro de la Go
bernación ,

Vengo en confirm ar en d  cargo dfli 
Ingeniero  industria l de la Subsecreta
ría  de Com unicaciones a D. Luis Mau
ra Nadal, con el haber anual de pe
setas 10.000 consignado en la vigente 
ley de Presupuestos.

Dado en M adrid a prim ero de Abril 
de mil novecientos trein ta  y dos. .. 

NICETO A LOA LA - Z A AíOft A Y  7 0 0 8 0 ?

El M inistro de la  Geócrnací^**,
S a n tia g o  Ca sa b e s  Q utkoca
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la base segunda transito
ria de la Ley del ® éftl actual (Ga
ceta del 11),

¡Vengo en declarar jubilados a su 
instancia, con el haber pasivo que por 
clasificación les corresponda, a los Je
fes de Administración civil de prime
ra clise  del Cuerpo de Telégrafos don 
Juan (González Salóm, D. Antonio Ma
ría ) Lara y Lozano, D. Tomás Ver
dejo \ f Escobedo, D. Aurelio Alvarez 
Manzf necia y Alarcón, D. Miguel Gon
zález y Cuenca, D. Juan Rodríguez y 
Vela$ o, D. Antonio Risquería y 
Arróiu, D. Agustín Infesta y Calvo; 
Jefes de Administración civil de se
gunda clase, D, Miguel Sánchez y Lu
cas, D. Joaquín Hinojosa y del Valle, 
D. Francisco Misas Guijo, D. Gregorio 
Míngot Gozálbez; Jefes de Administra
ción civil de tercera clase, D. Luis 
Amador y López, D. Andrés Avelino 
de la Merced, D. Vicente Francisco 
de Sena Sánchez Hernández, D. José 
Vázquez Miranda, D. Arturo Zapata 
García, D. José Emilio López Cerón, 
D. José Pi Carrio, D. Valentín Hon
ro González, D. Daniel Martínez y La- 
cambra, D. Camilo Garniel y del Bar
co, D. Enrique Turégano y Mardlla, 
D. Demetrio Giménez y Subirá, D. Mi
guel Esteban y Hernández, D. Antonio 
González y Puerto, D. Alfredo Fernán
dez y Romero, D. Saturnino Mariano 
García y Benavides, D. Ramón Andrés 
y  Alonso; Jefes de Negociado de pri
mera clase, D. Juan Antonio Moure y 
Gurría (en situación de supernumera
rio ), D. José Guilabert y Barceló, don 
José Giles y Jiménez, D. Pelayo Gar
cía y Almodóvar, D. Sergio Iglesias y 
González, D. Pastor Stolle y García, 
D. Buenaventura Dauder y Bañuls, don 
¡Eloy Villegas Vallejo, D. Ramón Sama
rá y Elias, D. José Fernández y Pé
rez, D. Miguel Polo y R ojo; Jefes de 
Negociado de segunda clase, D. Emilio 
Luna y Monterde, D. Mariano Pueyo y 
Pueyo, D. Jesús Sáenz y Velasco, don 
Anastasio Pleyán y Condalm, D. Her
menegildo Gómez y Rodríguez, D. Qui
rico Fernández y Fernández, D. Ju
lián Soriano y Morell, D. Pedro Sego
via y Ruiz, D. Raimundo Gallart y Grá
balos, D. Pablo González y Arche, don 
Robustiano Miguel Domínguez y Lla
nos, D. Isidoro Sánchez y Castandet, 
D. Manuel Navarro y Torres, D. Julio 
San Galo Ibarra y Pérez, D. Salvador 
Valverde y Picazo, D. Pablo Hernán
dez y Gil, D. Julio Segovia y Sánchez, 
D. Francisco Javier Morales y Falo,

D. Angel Valiente León, D. Virginio 
Falche y Aguilar, D. Félix Patricio 
Pueyo y Sorolla, D. Manuel Alvarez y 
Alvarez, D. Tomás Ansorena y Corta
ría, D. Francisco Eduardo Caicedo y 
Rueda, D. José Morales Ruiz, D. Ger
mán Navarrete Royes, D. Julián Mar
tínez de Hijona y Martínez, D. Caye
tano Pérez y Díaz, D. Federico Lato- 
rre Fernández, D. Vicente Nieto y 
Laca, y Jefes de Negociado de terce
ra clase, D. Antonio Carbonell y Bos
que, D. Bernardo Pastor Martínez, don 
Cayetano Candela y Más, D. Román 
Francisco Grande y Belmonte, D. Juan 
Antonio Ozores y Villandiego, D. Beni
to Emilio Pérez y Trejo, D. José T o
más García y Obeso, D. Antonio Casa
res García, D. Nicasio Rama y Alba- 
lá, D. Timoteo Mariano García Angel, 
D. Mariano Taberner Galea, D. Juan 
Manuel Molina García, D. Cristóbal 
Copado Castañeda, D. Federico Iz
quierdo y Gómez, D. José María Ga- 
bino Benito y Benito, D. Emilio Aran- 
guren Latorre, D. Ildefonso Calvo 
Fernández, D. Luciano López de Me- 
drano y Torrontegui, D. Blas Palla
rás y Vinardell, B. Manuel Rodríguez 
Llorat, D. Fernando de Sada y Enci
na, y D. Eduardo Hervás y Soler.

Todos los cuales se acogieron vo
luntariamente al Decreto de fecha 4 
de Diciembre de 1931 (Gac eta  del 6), 
en relación con el párrafo primero del 
artículo 4.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de 28 de Octubre 
de 1931, y deberán cesar en el servi
cio activo con la fecha del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a doce de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES

El Ministro interino de Comunicaciones,
San tiago  Ca sa r e s  Q uiroga

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 104 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber (pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración civil del 
Cuerpo de Correos, D. Francisco Mu
ñoz Sánchez, que cumple la edad re
glamentaria el día 1 * de Abril pró
ximo, fecha en que cesará en el ser
vicio activo.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro interino de Comunicaciones,

Santiago Casares -Quxroga

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, de conformidad con lo pre- 
venido en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases pasivas de 22 de Octubre de 
1926 y el 104 del Reglamento orgáni
co  del Personal de Correos^

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Jefe 
de Administración civil de primera 
clase del Cuerpo de Correos, D. Fran
cisco Berdugo González, que cumple 
la edad rerglamentaria el día 14 de! 
actual, fecha en que cesará en el ser
vicio activo.

Dado en Madrid a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro interino de Comunicaciones,

Santiago  Ca sa r e s  Q uirogá

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 
del Reglamento orgánico de 11 de Ju
lio de 1909,

Vengo en promover al empleo dé 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo de Correos -a 
D. Antonio Colom Matheu, en Ja va
cante producida por jubilación de don 
Francisco Berdugo González.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y  dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro interino de Comunicaciones,

San tiago  ■ Ca sa r e s  Q uiroga .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, y de conform idad con Id 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo de Correos a don 
Felipe Jesús Alcalá Lozano, en la va
cante producida por ascenso de D. An
tonio Colom Matheu.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro interino de Comunicaciones,

Sa n tiago  Ca sa r e s  Q uiroga

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de Je* 
fe de Administración civil de segunda 
clase del Cuerpo de Correos a D. Sal
vador López Sanjusto, en la vacante 
producida por jubilación de D. Vicen
te Carbónell Arroyo.

Dado en Madrid a veintinuevi
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Febrero de m il novecientos treinta y  

dos.
n ic e t o  a l g a l a - z a m o r a  y  t o r r e s

El Ministro interino de Comunicaciones,
Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A  propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
deM909,

Vengo en promover al empleo de Je
fe de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo de Correos a D. Gu
mersindo Soto Montes, en la vacante 
producida por ascenso de D. Felipe 
Jesús Alcalá Lozano.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro interino de Comunicaciones, 

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de Je
fe de Administración civil ele tercera 
clase del Cuerpo de Correos a D. Blas 
Sánchez de Neyra, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Salvador Ló
pez Sanjusto.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
dos.

NIGETO A L€ A L A - Z A M OR A Y TORRES
El Ministro interino de Comunicaciones,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Como resultado del con

curso anunciado por Orden de 24 de 
Marzo último (G a c e ta  del 29), y  con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 6.° del Estatuto de Porteros de los 
Ministerios civiles, de fecha 22 de Ju
lio  de 1930,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran en 
la relación adjunta pasen destinados 
a los Departamentos y organismos que 
también se citan, para cubrir vacantes 
que en ellos existen.

De orden presidencial lo digo a V. E. 
¡para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 11 de Abril de 1932.

p . d ., 
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles. : RE
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ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r .: De conform idad  con lo 

solicitado por el Colegio C entral de 
V itulares M ercantiles de España,

Esta P residencia ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se declara oficial el IV Congre
so Nacional de T itu lares M ercantiles, 
que ha de celebrarse en M adrid du
ran te  los días 24 al 30 del próxim o 
mes de Mayo; y

2.° Los diferentes M inisterios po- 
idrán au to rizar a los funcionarios pú
b lic o s  que sean titu lares m ercantiles 
p a ra  su asistencia al referido Congre
so, siem pre que lo consientan las ne
cesidades del servicio, quedando fa
cultados los Cuerpos técnicos al ser
v ic io  del Estado para enviar delega
ciones que tom en parte en las tareas 
del mismo.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 11 

Ide A bril de 1932.
AZAÑA

y S eñor M inistro de . . .—S eñores ...

MINISTERIO  DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmos. e lim os. Sres.: Vista la Or

den del Ministerio de Marina, en que 
se traslada escrito del Sr. M inistro to
gado, Jefe de la jurisdicción de Ala- 

: riña, exponiendo ia conveniencia de 
\ que p a ra  facilitar el despacho de ex
c o r ia s ,  procedentes de Juzgados de 
M Jurisdicción ordinaria que han de 
itíeelarar individuos pertenecientes a las 
potaciones de los buques, se diele una 
d isposición que evite las dificultades 
que a veces resultan, al tener ¡que acu
d ir  aquéllos ante el Juez exhortado de 
la  misma jurisdicción,, lo que en oca
siones puede requerir que se efectúen 
largos viajes por pa¿ te de los expresa
dos individuos, ai solo objeto de p res
ta r  las declaraciones in teresadas, con 
las consiguientes perturbaciones en el 
régim en m ierior de los barcos, por io 
que no es fácil acceder a la compa
recencia de aquéllos, sin perjuicio del 
servicio, sobré todo en los casos en que 
sean, varias |ois citados:

Eonsideraruto que con objeto de evi
t a r  ios inconvenientes expresados y 
otros que pueden presentarse, como su
cederá si al recibirse el exhorto que ha 
de ser cumplimentado se ha hecho a 
ja  mar el buque ei* que se encuentra 
el in d iv id u o  con el que han de p ra c
ticarse las' d i 1. gen cías interesadas, 
siendo cor/02iccs necesario que el Juez 
que ha recibido aquél devuelva el do- 
í\¿;n->ento ai exhortante y  ésto a su vez

haya de d irig ir otro exhorto al del lu
gar del nuevo destino de la nave, no 
fácilmente conocido en todo caso por 
los Jueces de instrucción , que se ve
rán  precisados a complicadas averi
guaciones para saber el punto donde 
se encuentra aquélla, con la consi
guiente pérdida de tiempo y dilación 
de la susianciación de los procedim ien
tos en los que ia rapidez debe ser nor
ma en cuanto sea compatible con la 
necesaria investigación de los hechos, 
sin olvidar los gastos que para el Te
soro público puedan producirse por ia 
necesidad de trasladarse ei personal, 
devengando las correspondientes in 
demnizaciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, a propuesta del de Marina y de 
acuerdo con lo inform ado por la Sala 
de Gobierno del fT rib u n a l Supremo, 
que cuantos exhortes hayan de ser 
evacuados, teniendo que com parecer 
individuos que formen parte de las do
taciones de los buques pertenecientes 
a la Marina de Guerra, se dirijan “a 
la Autoridad judicial de Marina com
petente”, elevándolos directam ente al 
Sr. Ministro togado, Jefe de la ju ris 
dicción de Marina, acom pañados del 
correspondiente suplicatorio para el 
mismo, el que, con conocimiento de la 
situación de las embarcaciones y .con
forme a las facultades de que se en
cuentra investido, cuidará de ordenar 
que se practiquen las diligencias in
teresadas y de rem itirlas al Juez que 
las haya solicitado.

Lo que digo a V. E„ y V. L p a ra  su 
conocimienío y efectos oportunos. Ma
drid, 8 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señores Presidentes de i as Audiencias 
territoriaJ.es y ¡provinciales.

I lmo. Sr.: La Sala de gobierno del 
T rib u n a l Supremo designó al Juez de 
p rim era  instancia c instrucción de BV 
llíii, D-. Antonio Domínguez Gómez, 
como Juez especial para en tender en 
tocios los procesos Incoados o croe se 
incoasen en las p rov incias Vasconga
das y N avarra con motivo de las cues
tiones -políticas y sociales, asi como 
sus derivaciones y  delitos contra la 
form a de Gobierno o la -Constitución 
y cualesquiera otros ¡conexos con los 
■anteriores, y confiriéndole para tal fin 
ju risd icción fuera de dicho te rrito rio  
si las consecuencias © incidencias de 
los procesos h ic ieran  ind ispensab le 
su actuación en cuales quiera o t r a s  
provincias, autorizando a dicho Juez 
especial para designar un Secretario  

.o m ás de uno en. el caso de que po r la

in tensidad  del servicio que se le con
fiaba lo estim ase necesario.

En v irtu d  de esa autorización, el 
referido  Juez especial designó al Se
cretario  del Juzgado de instrucción  de 
Casas-íbáñez, D. F rancisco  M artínez 
Martínez, para que le auxiliase como 
Secretario  en la com isión de referen 
cia.

P or Ordenes de este M inisterio fue
ron aprobadas las designaciones de 
los referidos Juez y Secretario  para  
los fines indicados, a los efectos de la 
Real orden de 23 de F ebrero  de 1918 
y artículos 7..°, 9.° y 17 del Reglam ento 
de 18 de Junio  de 1924; dándose el 
caso de que al referido Juez especial, 
que tiene la categoría de Juez de as
censo, le corresponde p erc ib ir o rd i
nariam ente la dieta de 22,50 pesetas, 
como com prendido  en la te rcera cate
goría de las enum eradas en cV anexo , 
segundo del vigente Reglam ento ap ro 
bado en 18 de Junio  de 1924, y que al 
Secretario  le corresponde p erc ib ir  la 
de 15 pesetas por aplicación del pá
rrafo  cuarto del artículo  fi:° del p rec i
tado Reglamento, o sea la co rrespon
diente a la categoría inm ediata in fe
rio r a la del funcionario  a cuyas ó r
denes va, toda vez que dicho Secre
tario, por serlo judicial, no tiene suel
do consignado en el P resu p u esto ' del 
Estado y percibe su re tribuc ión  p o r 
Arancel,

A simple vista resalta la insuficien
cia de tales cantidades (y más si se tie 
ne en cuenta que, con arreglo  al artícu 
lo 3.° del Decreto de 15 de Diciembre 
de 1927 y norm a segunda de  ía O rden 
de 3 de Enero, siguiente, se encuentran 
gravadas con el 12 por 109, aplicable 
tan sólo a la m itad de las dietas p e r
cibidas) para que dichos funcionarios 
puedan acomodarse con el decoro que 
la im portancia de la misión que les es
tá -encomendada y hasta su misma con
dición personal requieren, principal
m en te 'en  alguna población, como Bil
bao, en que la vida ha ■adquirido ex
trao rd inaria  carestía, como lo corrobo
ra el hecho de que el 'Estado abona im a 
asignación especial p o r  razón de resi
dencia a los fon d o n a  ríos de las c a rre 
ras Judicial y Fiscal que ía tienen ■■or
dinariam ente -en aquella ciudad.

Y como quiera que el p á rra fo  segun
do del ya citado artículo fiJ del m en
cionado Reglamento faculta al Gobier
no p a ra  en casos •excepcionales y cuan
do las comisiones revistan ex traord i
naria  im portancia de orden social—co
mo en el presente ocurre—-aumentar la  
cuantía de las dietas -devenga'bles con 
sujeción al tipo norm al en ías comisio
nes de ta l índole.

El Excmo. Sr. P residente de la Repú
blica, de acuerdo con el Conseio de Mi®
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nistros, se ha servido disponer que la 
dieta que en desempeño de ía refe
rida comisión corresponde percibir, 
desde el principio de su devengo, al 
¡expresado Juez especial D. Antonio Do
mínguez Gómez y al mencionado Se
cretario D. Francisco Martínez Martí
nez, se aumente hasta 45 pesetas para 
¡el primero y 30 para el segundo, cuan- 
¡do pernocten fuera de su ordinaria re
sidencia oficial, y ai duplo de la cuan
tía- normalmente señalada para el caso 
de volver a pernoctar en ella; sin per
juicio del aumento proporcional que 
Establece el repetido Reglamento para 
el de su actuación en cualquiera de los 
lugares a que especialmente se refiere 
;el artículo 4.° del mismo.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 12 de Abril de 1932,
í ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D, José M.tt Olmos Cárceles, Re
gistrador de la Propiedad de Motilla 
del Palancar, de cuarta clase, y de con
formidad con lo establecido en los ar
tículos 297 de la ley Hipotecaria y 427 
de su Reglamento, se declara en situa
ción de excedencia voluntaria a dicho 
Registrador, por tiempo no menor de 
dos años, pasados los cuales podrá vol
ver al servicio activo si lo pidiere en 
las condiciones legales.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Madrid, 13 de 
'Abril de 1932.

ALVARO RE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO PE LA GOBERNACION
ORDENES 

I l mo. Sr.: Vacantes las plazas de Di
rectores Médicos de ias Estaciones sa
gitarias fronterizas de Badajoz, Va
lencia de Alcántara y Canfranc, dota
das con el haber anual de 3.000 pe
setas; las de Túy, Fregeneda y Fuen
tes de Oñoro, con 2.000, y las de Vera, 
gallent y La Junquera, con 1.500, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque concurso libre 
de méritos para .proveerlas, con arre
glo a las normas que por esa Direc
ción  general se dicten oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

% ñor Director general de Sanidad*

limo, Sr.: Creada en la vigente ley 
de Presupuestos la plaza de Veterina
rio Jefe de la Sección de ilig.ene de 
la Alimentación, dolada con e! haber 
anual de 8.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se convoque e an  m o 
para provisión de la expresada plaza, 
con arreglo a ias normas A L ,  ̂ «
Dirección general se estimen oportu
nas.

Lo digo a V. I. ¡para su co-coci
miento y efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1932.

P. D„
M. PASCUA

Señor Director general de. Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

o r d e n  

Ilmo. Sr . : Dispuesto por Orden del 
11 de los corrientes que el día 14 de 
Abril, declarado fiesta nacional, ce 
considere como domingo a los efectos 
de la prohibición de trabajo que de
terminan la Ley y Reglamento de Des
canso dominical,

Este Ministerio ha acordado resol
ver que de esa prohibición en el día 
14 de Abril queden exceptuados los 
trabajos de impresión, edición y pu
blicación y venta de periódicos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 13 de Abril de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor Director general de Trabajo.

M I NISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr,: Consignada en ios vigen
tes Presupuestos la retribución por 
anualidades de los individuos del 
Cuerpo de Guardería forestal, en sus
titución del jornal que anteriormente 
percibían,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
sean extendidos los correspondientes 
nombramientos a los individuos que 
actualmente y en lo sucesivo formen 
parte del referido Cuerpo.

Lo que comunico a V, X. para su co

nocimiento y  cumplimiento* Madrid 
10 de Abril de 1332.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE •

Señor Director general de Montes, Pe&' 
ca y Caza*,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Ramón Soleras Cu 11 a, 
Ingeniero industria}, solicitan do, en 26 
de Noviembre de 1931, la convalida
ción de su nombramiento interino de 
inspector de Automóviles con el de 
ingeniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros industriales:

Visto el i n fo r m e  del Consejo de In
dustria, fecha 18 de Marzo corriente, 
favorable a lo solicitado, por serle de 
aplicación la disposición 6.a transito* 
ría del Reglamento orgánico del Cuer* 
po, de 17 de Noviembre de 1931,

Este Mhd.N "No ha tenido a bien 
aprobar la pregue r/a del Consejo de 
Indos tria y n orón r a D. Ramón So
leras CuUa o tercero del Cuer
po de Ingenieros Industriales, al ser* 
vicio de este Mi)¿.isleño,

Lo que común ico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Abril de 1932. ,

MARCELINO DOMINGO : 
Señor Director general de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS 

CONCURSO
Por el presente se anuncia la provi

sión por concurso de 10 plazas de Mé
dicos para Consultorios indígenas de 
lcabila en la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos, con arreglo a 
las bases que se detallen en el Boletín 
Oficial de la mencionada Zona, de fo< 
día 10 de Abril de 1332.

Madrid, 11 de Abril de 1332. — El Di
rector general, A. Cánovas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R 
NACION " ’

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD
CIR CU LAI?

En debido cumplimiento a fo di& 
puesto en Orden ministerial de esta 
misma fecha, se convoca a con cu r^ ^  
libre de méritos, para ia 
de las plazas de Directores Medios de 
las Estaciones san i tanas 
<io Ridaioz. Vale«c¿« de Aleante a j
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Can frac, dotadas cada una de ellas con el haber anual de 3.000 pesetas; de las de Tuy, La Fregeneda y Fuentes de Oñoro, con 2.000, y de las de Vera, S'allent y La Junquera, con 1.500, con sujeción a las siguientes condiciones:a) Ser español o estar nacionalizado en España.b) Carecer de antecedentes penales.c) Estar en posesión del título de IDocíor o Licenciado en Medicina.d) Poseer la aptitud física necesaria para el desempeño del cargo.

El Tribunal que ha de juzgar el pré* sente concurso estará constituido por i  lim o. Sr. D. Manuel Torres Grima  ̂Inspector general de Sanidad exteriors‘ Presidente.D. Federico Mestre Peón, Director de Sanidad del puerto de Bilbao, y D. Enrique Barjadí López, Inspector provincial de Sanidad de Madrid, Vocales.
Lo que se hace público p a ra  general conocimiento. Madrid, 12 de Abril de 1932.—El Director general, M. P.as«« :Clia9

Se estimará como mérito preferente para la designación, la labor realizada en el desempeño de cargos análogos, extremo que deberá acreditarse convenientemente.Los aspirantes ¡presentarán sus instancias, acompañadas de los documentos exigidos y de todos aquellos otros que justifiquen sus méritos, servicios y demás condiciones especiales, en el Registro general de este Centro, durante el plazo de diez días hábiles, contados a p ar t ir  de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . > .


